
14 |Diario Chañarcillo. Jueves 26 de Marzo de 2026 CRÓNICA

Municipalidad de
Copiapó fortalece
apoyo social:
aprueban
6.000 cajas
mensuales para
familias más
vulnerables

Un total de 6.000 cajas mensuales de alimentos

y productos de aseo, destinadas a la atención
de casos sociales serán entregados a través de

la Dirección de Desarrollo Comunitario (DI-

DECO), por un período de 18 meses nuevamente.
Al respecto, el alcalde de Copiapó, Maglio Cicardini

Neyra, destacó el impacto de esta iniciativa señalando que
"sabemos que muchas familias lo están pasando difícil pro-
ducto del alza del costo de la vida. Por eso, como municipio,
estamos actuando con decisión, porque nuestro compromi-

so es claro: vamos a ayudar a la gente, especialmente a quie-
nes más lo necesitan".

La medida, que fue aprobada en sesión ordinaria del con-

cejo municipal, tiene como objetivo contribuir de mane-
ra concreta al bienestar de las familias más vulnerables de
la comuna, especialmente adultos mayores, personas con
discapacidad y personas con dependencia severa, quienes
serán los principales beneficiarios de este apoyo.

Asimismo, el plan contempla un aumento en la cantidad
de cajas durante los meses de septiembre y diciembre, alcan-

zando las 10.000 unidades por mes, en respuesta a la mayor
demanda social que se registra en esos periodos del año.

El concejal Kenssel Rojas, se mostró contento y satisfe-
cho de la propuesta presentada por el alcalde. La autoridad
dijo "feliz que volvamos a entregar este beneficio social tan

importante como lo es la caja de mercadería para nuestros
adultos mayores".

En tanto, el concejal Pedro Bedoya, indicó que "esto es
tremendamente importante porque es una gran ayuda en
este momento que vemos que la situación económica está
tambaleando y que el alza de los combustibles va repercutir
en muchas esferas de la economía".

Desde el municipio subrayaron que esta iniciativa permi-

tirá entregar un apoyo oportuno, digno y eficiente, reafir-
mando el compromiso con el bienestar social de la comuni-
dad y avanzando en acciones concretas en beneficio de las
vecinas y vecinos de Copiapó. La información de la fecha y
lugar de la entrega se hará con anticipación a través de todas

las redes sociales del Municipio.

EXTRACTO
En causa RIT C-93-2025, RUC 25- 2-5698137-0, caratulada "ARIAS/SELFENE", en materia de aumento de
alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha ordenado por resolución de fecha
diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, notificar POR AVISO extractado en conformidad a lo señalado en el
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil al demandado don MATÍAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, RUN
18.362.180-7, de la demanda, su proveído y de la presente resolución, mediante tres publicaciones en un diario de
circulación regional, a costa de la demandante, siendo de su cargo gestionar la publicación respectiva en el diario,
plazo y forma establecidos en la norma antes citada. Asimismo, deberá gestionar una publicación del aviso en el
Diario Oficial de la República, de conformidad con lo prescrito en el inciso final del referido precepto. DEMANDA.
S.J.L. DE FAMILIA DE CALDERA ISABEL NOEMÍ ARÍAS JULIO, dueña de casa y trabajadora esporádica, RUN Nº
21.326.231-9, domiciliada en calle German de la Piedra Nº740, Caldera, a S.S. respetuosamente, digo: Que, por
este acto vengo en deducir demanda de aumento de pensión de alimentos, en favor y en representación de mi hijo
KHALEB HADRIEL SELFENE ARIAS, de actuales 1 año y 5 meses de edad, RUN Nº 28.378.544-0, de mi mismo
domicilio, toda vez que como consta en documentos que acompaño en el respectivo otrosí, soy madre del niño
referido y vivo con él, por lo cual me encuentro legitimada activamente para ejercer la representación de él, en
contra de su padre, don MATIAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, empleado, RUN N.º18.362.180-7, cuyo domicilio
es calle Chuquicamata Nº332, Caldera, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho que expongo a
continuación: Que el demandado de autos, como consta en certificado que acompaño, que el demandado es padre
de mi hijo ya individualizado, que mediante acuerdo en mediación de fecha 17 de abril de 2024, aprobado por el
Juzgado de Letras y Garantía de Caldera asignándole el RIT M-59-2024, se acordó a pagar 2,8228 UTM, que en
dicha época correspondía a la suma de $184.000 mensuales a favor de nuestro hijo, mediante deposito los
primeros 5 días de cada mes, a partir de mayo del año 2024, en cuenta de ahorro a la vista del Banco Estado
aperturada por el tribunal para estos efectos a nombre de quien suscribe. Que hoy se encuentra en etapa de
cumplimiento asignándose el RIT Z-65-2024 de este mismo tribunal, que al mes de agosto de 2025 corresponde a
$193.777. Cabe señalar, que me veo en la obligación de demandar de aumento de alimentos, atendido al cambio
de circunstancias desde la época en que se fijaron los alimentos, ya que en dicha época mi hijo tenía un mes de
nacido y solo tenía como gastos los pañales y las mudas de ropas, ya que estaba en pleno periodo de lactancia, y
ahora que ha crecido sus gastos han aumentado, ya que se ha sumado sus necesidades de alimentación,
habitación, vestuario, consumos, y otros, de nuestro hijo no las alcanzo a cubrir con los alimentos que él otorga.
RUEGO A US. se sirva tener por presentada demanda de aumento de alimentos para nuestro hijo ya individualizado
en contra de su padre don MATÍAS IGNACIO SELFENE NAVARRO, ya individualizado, y condenarle: a) Al monto
equivalente a 4,3702 UTM que al mes de agosto de 2025 corresponde a la suma de $ 300.000 o a la suma que US.
se sirva fijar; b) Además una suma adicional trimestralmente los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de
cada año, en la suma equivalente a 1,4567 UTM que al mes de agosto 2025 corresponde a la suma de $100.000;
c) 60% de los gastos extraordinarios, solicitando modificación en la forma de pago regulada en causa original de
alimentos RIT M-59-2024 ya individualizada, esto es, que sea depositado en cuenta de ahorro del Banco Estado
aperturada para este fin Nº 12060468735. d) se le condene en costas, en caso de oposición. PRIMER OTROSI:
RUEGO A US., atendido a los fundamentos plausibles de la demanda, asimismo a los documentos que se
acompañan en un otrosí, que dan cuenta de mi actual situación económica, y conforme a lo expuesto por los
artículos 327 y 329 del Código Civil; 3 y 7 de la Ley 14.908, Ruego a US. se sirva otorgar el aumento provisorio en
la suma de 4,3702 UTM que al mes de agosto de 2025 corresponde a la suma de $300.000, o en subsidio un monto
no inferior al equivalente al 40% IMR hoy en la suma de $ 211.600 que corresponde a 3,0824 UTM. SEGUNDO
OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. TERCER OTROSI: SE OFICIE. CUARTO OTROSI: PRIVILEGIO DE
POBREZA. QUINTO OTROSI: FORMA ESPECIAL DE NOTIFICACIÓN. SEXTO OTROSI: PATROCINIO Y
PODER. RESOLUCIÓN DA CURSO DEMANDA. Caldera, veintinueve de agosto de dos mil veinticinco. A
folios 1 y 9: A lo principal, téngase por INTERPUESTA DEMANDA DE AUMENTO DE ALIMENTOS en contra de
Matías Ignacio Selfene Navarro, RUn 18.362.180-7. TRASLADO. Se cita a las partes a AUDIENCIA
PREPARATORIA a realizarse el DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 10:30 HORAS. La audiencia se realizará en
modalidad PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº 317, Caldera. La
audiencia se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. La parte demandada
deberá contestar por escrito la demanda ante este Tribunal al menos con cinco días hábiles de anticipación a la
audiencia ya fijada. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 14.908, el demandado, por sí o por
medio de su apoderado, deberá acompañar en la audiencia preparatoria sus tres últimas liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la renta del año anterior, y/o las boletas de honorarios que hubiere emitido
en los seis últimos meses, y además, deberá acompañar los demás antecedentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. Si no dispusiere de tales documentos, deberá acompañar una declaración
jurada acerca de su patrimonio y capacidad económica, indicando sus ingresos de cualquier naturaleza, vehículos,
inmuebles o valores de los que sea dueño, bajo apercibimiento del apremio establecido en el artículo 543 del
Código de Procedimiento Civil, esto es, arresto hasta por quince días o multa proporcional. Se hace presente a los
señores abogados, que al inicio de la audiencia preparatoria, deberán acompañar digitalmente y en formato Word,
un listado con la totalidad de la prueba que se ofrecerá en la misma, la que deberá ser entregada a la funcionaria
encargada de actas. Se apercibe al demandado que deberá comparecer patrocinado por abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en caso de no tener recursos para contratarlo, podrá concurrir a alguna de las
instituciones que presten asesoría jurídica gratuita, previa calificación socioeconómica conforme las directrices de
esas instituciones tales como: Corporación de Asistencia Judicial o Unidad de Defensa Incompatible, ambas
ubicadas en calle Gallo Nº 360, Caldera o la más cercana a su domicilio. Lo anterior, con al menos 10 días de
anticipación a la fecha de audiencia, bajo apercibimiento de desarrollar ésta sin su presencia, sin perjuicio de
designar abogado patrocinante en el momento que estime pertinente. Al primer otrosí, TRASLADO. Al segundo
otrosí, por acompañados. Al tercer otrosí, como se pide, a fin de obtener antecedentes que permitan acreditar la
capacidad económica y patrimonio del demandado, conforme lo dispone el artículo 5° de la Ley 14.908, se ordena
OFICIAR. Al cuarto otrosí, téngase presente privilegio de pobreza. Al quinto otrosí, téngase presente forma
especial de notificación. Al sexto otrosí, por constituido patrocinio y poder. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE O
EN FORMA PERSONAL SUBSIDIARIA AL DEMANDADO Matías Ignacio Selfene Navarro, RUN 18.362.180-7 y a
la DEMANDANTE Isabel Noemí Arias Julio, RUN 21.326.231- 9, con una anticipación mínima de quince días
hábiles a la fecha de realización de la audiencia, a la luz de lo dispuesto en el artículo 59 inciso 2º de la Ley 19.968.
CUMPLASE POR EL FUNCIONARIO NOTIFICADOR DE ESTE TRIBUNAL. Caldera, diecisiete de marzo de dos
mil veintiséis. solicitud de la CAJVAL, de folio 85: Como se pide. Se REPROGRAMA AUDIENCIA
PREPARATORIA DE JUICIO, que fuera agendada para el día 01 de abril de 2026, a las 11:00 horas, para el día 29
DE ABRIL DE 2026, ALAS 10:30 HORAS. La audiencia se realizará en modalidad PRESENCIAL, en dependencias
de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº 317, Caldera. La audiencia se celebrará con las partes que asistan
afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, según lo
dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. Una vez notificada la parte demandada, se le apercibe a señalar un
domicilio conocido y una forma de notificación dentro del término de emplazamiento, bajo apercibimiento de
notificarsele todas las resoluciones que se dicten en autos por el estado diario.
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